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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7881 ORDEN de 4 de abril de 1981 sobre concesión de 
un crédito excepcional a la Empresa «Isodel-Spre- 
cher, S. A.».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el apar
tado el del artículo 37 de la Ley 13/1977, de 19 de junio, esta 
Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros de In
dustria y Energía y de Economía y Comercio, dispone la publi
cación del texto refundido de los siguientes acuerdos:

Se concede a «Isodel-Sprecher, S. A.», un crédito excepcio
nal de 675 millones de pesetas con arreglo a las siguientes con
diciones:

1. El tipo de interés será el 11 por 100, a liquidar por tri
mestres vencidos.

2. El plazo de crédito será de ocho años, con tres de ca
rencia, con amortizaciones semestrales iguales.

3. La disposición de este crédito se llevará a cabo de la 
siguiente forma:

a) Los primeros 300 millones de pesetas, de forma inme
diata.

b) El resto, en función de las necesidades y del cumpli
miento de las condiciones, previo informe favorable de la Co
misión de seguimiento del crédito que constituya el Instituto 
de Crédito Oficial.

4. Las garantías del crédito que se otorgue serán las ge
nerales del prestatario y el hipotecario de las instalaciones 
de la Empresa que el Banco considere necesarias.

5. Se faculta al Instituto de Crédito Oficial para designar 
la Entidad oficial de crédito que otorgue este crédito y para 
interpretar y, en su caso, dictar - medidas necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre organización y régimen de 
crédito oficial, y acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 
31 de julio de 1980, y acuerdo complementario de 13 de marzo 
de 1981, se concede un crédito excepcional de 675 millones de 
pesetas a la Sociedad «Isodel-Sprecher, S. A.», operación que 
se otorgará a través de la Entidad oficial de crédito que de
termine el Instituto de Crédito Oficial.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1981.

CABANILLAS GALLAS
Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía y de Economía

y Comercio.

MINISTERIO DE DEFENSA

7882 REAL DECRETO 624/1981, de 2 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General Guy Fleury, 
Jefe del Estado Mayor del Aire francés.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio al General Guy 
Fleury, Jefe del Estado Mayor del Aire francés,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa 

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

7883 ORDEN de 7 de enero de 1981 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia estimatoria del 
Tribunal Supremo, de 6 de junio de 1978 en recurso 
interpuesto contra sentencia de 20 de junio de 1978 
de la Audiencia Provincial de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 6 de 
junio de 1979, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo, número 190/77, interpuesto por 
la Administración General, representada por el Abogado del Es
tado contra sentencia dictada en fecha 20 de junio de 1978 por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Provin

cial de Vizcaya en relación con el Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al ejercicio de 1969, siendo parte apelada «Com
pañía de Seguros La Polar, S. A.-;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el párrafo quinto del articulo 105 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios- términos, de la referida sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando la apelación treinta y nueve mil 
quinientos setenta y nueve/mil novecientos setenta y ocho, in 
terpuesta por el Abogado del Estado en nombre de la Admi
nistración General contra sentencia dictada en veinte de junio 
de mil novecientos setenta y ocho por la Seda Jurisdiccional de 
Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos, en que es par
te apelada la Sociedad de Seguros "Aurora Polar, S. A ", sobre 
el Impuesto de Sociedades, ejercicio de mil novecientos sesenta y 
nueve, debemos revocar y revocamos la sentencia apelada, por 
disconformidad con el ordenamiento jurídico, sin que proceda 
hacer declaración sobre las costas de esta apelación..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1981.—P D., el Subsecretario de Ha

cienda, Jesús Fernández Cordeiro.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

7884 ORDEN de 12 de enero de 1981 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia desestimatoria 
en parte del Tribunal Supremo, de 21 de mayo 
de 1979, en recurso interpuesto contra sentencia 
de 12 de mayo de 1978 de la Audiencia Territorial 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio ie la sentencia dictada en 21 
de mayo de 1979 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo número 328/77, interpuesto 
por «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», contra sentencia 
dictada en fecha 12 de mayo de 1976, por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona en 
relación con el Impuesto sobre Sociedades correspondiente al 
ejercicio 1965;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos. Que estimando en parte el recurso de apelación 
promovido por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en 
nombre y representación de la Sociedad "Catalana de Gas y 
Electricidad, S. A.”, contra la sentencia dictada en doce de ma
yo de mil novecientos setenta y ocho por la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Bar
celona en el pleito número trescientos veintiocho/mil novecien
tos setenta y siete, debemos confirmarle y la confirmamos en 
cuanto al declarar conforme a derecho el acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de quince de febrero de mil 
novecientos setenta y siete, mantuvo el segundo de sus pronun
ciamientos que declaró ser procedente para fijar el valor de 
mercado de los solares enajenados por la Sociedad recurrente 
en el ejercicio de 1965 el régimen de estimación directa, apli
cando para ello los medios de comprobación que la Administra
ción tiene a su alcance; debemos revocar y revocamos la sen
tencia apelada en cuanto mantiene también el inciso fina: del 
mismo pronunciamiento del acto administrativo recurrido, que 
permite que se utilice si fuera pertinente el régimen subsidiario 
de estimación por Jurados; y no hacemos expresa imposición de 
costa procesales causadas en las dos instancias de este re
curso jurisdiccional,.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Jesús Fernández Cordeiro.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

7885 ORDEN de 12 de febrero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, 
en el recurso número 21.353, interpuesto por «Esta
ción de Servicio Barcelona, S. A.«.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 21.353, interpuesto por «Estación Servicio Barcelona, S. A »,


